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Resumen  

La pérdida de fuerza ejecutoria de los actos administrativos, prevista en el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), supone que estos 

conservan su presunción de legalidad, pero pierden eficacia hacia el futuro. Aunque la 

jurisprudencia del Consejo de Estado distingue esta figura de la nulidad, persiste un problema 

jurídico: la ausencia de un mecanismo judicial específico para extinguir formalmente estos actos 

del ordenamiento. El trabajo analiza el decaimiento, sus efectos prácticos y sus límites procesales 

desde una metodología hermenéutico-dogmática, y examina la revocatoria directa y la derogación 

como posibles alternativas administrativas de depuración normativa. 

Palabras clave: Acto administrativo; pérdida de fuerza ejecutoria; decaimiento del acto 

administrativo; presunción de legalidad; revocatoria directa. 

Abstract  

The loss of enforceability of administrative acts, as provided for under the Colombian Code of 

Administrative Procedure and Administrative Litigation (CPACA), means that such acts retain 
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their presumption of legality but cease to have prospective legal effect. Although the case law of 

the Colombian Council of State distinguishes this doctrine from annulment, a legal problem 

remains: the absence of a specific judicial mechanism for formally removing such acts from the 

legal order. This paper analyses the lapse of administrative acts, its practical effects and procedural 

limits, through a hermeneutic-dogmatic methodology, and examines direct revocation and repeal 

as possible administrative mechanisms for regulatory cleansing. 

Keywords: Administrative act; loss of enforceability; lapse of the administrative act; presumption 

of legality; direct revocation. 

Resumo 

A perda da força executória dos atos administrativos, prevista no Código de Procedimento 

Administrativo e do Contencioso Administrativo (CPACA) colombiano, implica que tais atos 

conservam sua presunção de legalidade, mas perdem eficácia para o futuro. Embora a 

jurisprudência do Conselho de Estado diferencie essa figura da nulidade, persiste um problema 

jurídico: a ausência de um mecanismo judicial específico para extinguir formalmente esses atos 

do ordenamento jurídico. O trabalho analisa o decaimento do ato administrativo, seus efeitos 

práticos e seus limites processuais a partir de uma metodologia hermenêutico-dogmática, e 

examina a revogação direta e a derrogação como possíveis alternativas administrativas de 

depuração normativa. 

 

Palavras-chave: Ato administrativo; perda da força executória; decaimento do ato administrativo; 

presunção de legalidade; revogação direta. 

 

Metodología 

El artículo desarrollo una metodología cualitativa con enfoque jurídico-dogmático -hermenéutico. 

Se basa en el estudio normativo de la Ley 1437 de 2011 (CPACA) y en la revisión de providencias 

del Consejo de Estado y la Corte Constitucional, complementada con doctrina especializada. El 

alcance es descriptivo, analítico y propositivo. 

 



Objetivo general 

Determinar cuál es la herramienta jurídica que permite la exclusión de un acto administrativo en 

letargo osea que ha perdido fuerza ejecutoria pero conserva presunción de legalidad dentro del 

sistema normativo colombiano. 

 

Objetivos específicos 

(i) exponer el régimen jurídico de la pérdida de fuerza ejecutoria del artículo 91 del 

CPACA;  

(ii) distinguir entre validez, eficacia y pérdida de ejecutoria;  

(iii) desarrollar la noción jurisprudencial del decaimiento;  

(iv) examinar los medios de control de nulidad;  

(v) evaluar la revocatoria directa y la derogatoria como mecanismos administrativos. 

 

Pregunta de investigación transversal 

"¿cuál es la herramienta jurídica que permite la exclusión de un acto administrativo en letargo del 

sistema normativo colombiano?" 

Hallazgos 

1. No existe un medio de control judicial específico para solicitar la pérdida de fuerza 

ejecutoria, pues esta opera ipso iure.  

2. La nulidad no procede por pérdida sobreviniente de eficacia.  

3. La revocatoria directa del artículo 93 CPACA para actos generals, y la derogación para 

actos generales y particulares sin derechos consolidados son las herramientas 

administrativas para excluir actos en letargo, sin que ello implique declaración de 

ilegalidad. 

 

 

1. Introducción. 



Los actos administrativos, como una de las formas de actuación de la administración 

pública, expresan la voluntad unilateral de los agentes del Estado para crear, modificar o suprimir 

situaciones jurídicas generales o particulares, con el propósito de satisfacer el interés general o 

resolver situaciones concretas. Por ello, la Ley 1437 de 2011 —Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA)— contempla en su artículo 91 la 

pérdida de fuerza ejecutoria del acto administrativo cuando: i) sus efectos sean suspendidos 

provisionalmente por el juez administrativo; ii) desaparezcan sus fundamentos de hecho o de 

derecho; iii) transcurridos cinco (5) años desde su firmeza, la administración no haya realizado 

actos para ejecutarlo; iv) se cumpla la condición resolutoria a la que estuviere sometido; o v) pierda 

vigencia. 

Adicional a esto la jurisdicción de lo contencioso administrativo a través de la 

jurisprudencia y con apoyo de la doctrina ha creado la institución del decaimiento del acto 

administrativo, el cual ocurre cuando el acto pierde los fundamentos jurídicos que le dieron 

sustento a este y para ello el Consejo de Estado en reiteración jurisprudencial de 1991 ha 

desarrollado las siguientes causales: 

 i. por derogatoria o modificación de la norma legal en la que se fundó el acto; ii. por 

declaratoria de inexequibilidad de la norma que le sirve de fundamento; iii. declaratoria de 

nulidad del acto administrativo general en que se basó el acto posterior (Consejo de Estado, 

Sección Segunda, Subsección A, Rad. 2811-2021, 2024).  

Visto lo anterior, se tiene que el Consejo de Estado ha profundizado el numeral 2 del 

artículo 91 del CPACA, específicamente en lo relativo a la desaparición del fundamento legal o 

reglamentario del acto, fenómeno que ha denominado decaimiento del acto administrativo. Puede 

hablarse, entonces, de una clasificación o desarrollo jurisprudencial de la pérdida de fuerza 

ejecutoria, cuya finalidad es la misma: impedir la ejecución del acto o reconocer la inoperancia de 

sus efectos jurídicos hacia el futuro —ex nunc—. Consecuentemente, la problemática frente al 

acto administrativo en letargo o inactivo radica en que este puede ocasionar confusiones o 

controversias para los particulares y para la administración pública lato sensu. En efecto, un acto 

administrativo respecto del cual ha operado el decaimiento o alguna causal de pérdida de 

ejecutoriedad prevista en el artículo 91 del CPACA pierde eficacia, pero conserva su presunción 

de legalidad, de modo que continúa siendo considerado conforme al ordenamiento jurídico 



mientras no sea anulado por la jurisdicción de lo contencioso administrativo. Esta situación genera 

una tensión relevante: si el acto conserva presunción de legalidad, podría entenderse que mantiene 

fuerza obligatoria; sin embargo, al haber perdido fuerza ejecutoria, ya no puede ser exigido ni 

ejecutado hacia el futuro. 

La presente investigación se desarrolla desde una metodología cualitativa, de enfoque 

jurídico-dogmático y hermenéutico, orientada al análisis sistemático de las categorías de validez, 

eficacia, fuerza ejecutoria, decaimiento, revocatoria directa, derogación y nulidad del acto 

administrativo. Para ello, se acude principalmente al estudio normativo de la Ley 1437 de 2011 —

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA)—, 

especialmente de sus disposiciones sobre firmeza, ejecutoriedad, pérdida de fuerza ejecutoria, 

medios de control y revocatoria directa. Asimismo, se emplea un método jurisprudencial, mediante 

la revisión de providencias relevantes del Consejo de Estado y de la Corte Constitucional, con el 

propósito de identificar la forma en que estas corporaciones han delimitado los efectos jurídicos 

de los actos administrativos que pierden eficacia, pero conservan su presunción de legalidad. De 

manera complementaria, se incorpora doctrina especializada en derecho administrativo para 

precisar los alcances conceptuales de las figuras estudiadas. El trabajo tiene un alcance descriptivo, 

analítico y propositivo: descriptivo, porque expone el régimen jurídico aplicable; analítico, porque 

contrasta la pérdida de ejecutoria con la nulidad y otras formas de extinción administrativa; y 

propositivo, porque busca determinar cuál herramienta jurídica resulta idónea para excluir o 

depurar del sistema normativo colombiano los actos administrativos que, aun siendo formalmente 

válidos, han quedado en estado de letargo por pérdida de eficacia. 

Expuesta la problemática, se plantea la siguiente pregunta de investigación: ¿cuál es la 

herramienta jurídica que permite la exclusión de un acto administrativo en letargo del sistema 

normativo colombiano? 

2. Elementos de legalidad del acto administrativo: eficacia y validez 

La teoría del acto administrativo ilustra que para que este pueda ser considerado como 

valido ante el sistema normativo debe reunir una serie de elementos para que se considere un acto 

como tal. Estos requisitos corresponden a: 

Tabla 1 



Elementos de legalidad del acto administrativo y nulidades del acto administrativo 

Elemento Descripción 

Nulidad 

absoluta 

Causal de nulidad 

CPACA 

  

Órgano competente 

(subjetivo) 

Agente del Estado con facultades para proferir actos 

administrativos. La competencia puede ser material, 

temporal y territorial 

X Falta de Competencia  

Objeto (objetivo) Es el asunto o tema que trata el acto administrativo. X Infracción de la norma  

Causa (objetivo) 
Es la situación que conduce a que la administración se deba 

pronunciar a través del acto administrativo. 
X Falsa motivación  

Motivo (objetivo) 
Es la motivación del acto administrativo comprende los 

fundamentos fácticos y jurídicos. 
X Falsa motivación  

Finalidad 

(objetivo) 

Lo que pretende la administración con la expedición del 

acto administrativo. 
X Desviación de Poder  

Voluntad unilateral 

(objetivo-esencia) 

Refiere que los actos administrativos se expiden en 

ejercicio de la función pública bajo la manifiesta decisión 

unilateral. 

X Falta de competencia  

Procedimiento 

(formalidad) 

Es el desarrollo que debe existir para proferir un acto 

administrativo. 
X Expedición irregular  

Nota. Elaboración propia, con base en Consejo de Estado, Sección Cuarta, Rad. 28450 (2024, p. 

8). 

Por consiguiente, la validez implica su conformidad al ordenamiento jurídico como 

consecuencia del sometimiento de las exigencias legales o respeto a la legalidad (Consejo de 

Estado, Sección Tercera, Subsección A, Rad. 70371, 2024, p. 15). De otro lado, otra característica 

importante del acto administrativo es la eficacia o producción de efectos jurídicos, en breve, que 

la decisión allí proferida inicia a generar consecuencias jurídicas e impactar la realidad y ser de 

obligatorio cumplimiento. Esta eficacia solo se produce cuando el acto de la administración se 

publica, se comunica o se notifica según sea el caso tanto para aquellos de contenido general o 

particular, para este último aquella notificación debe ser efectiva so pena de no producir efectos e 

inoponible al interesado o terceros. 

Tradicionalmente, se ha dicho que el acto administrativo solo posee las características de 

validez y eficacia, sin embargo, el Consejo de Estado ha ido introduciendo la existencia, a partir 

de los elementos de validez del órgano competente y su contenido por medio de los cuales existe 

la manifestación de la voluntad de la administración al adoptar una decisión (Consejo de Estado, 

Sección Segunda,  Rad. 1563-10, 2017 & Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección A, Rad. 

70371, p. 14). Esta posición estaría enfocada a que solo la expresión unilateral de la voluntad de 



la administración lato sensu puede crear actos administrativos y que dicha manifestación esté 

relacionada con la toma de decisiones en el ejercicio de la función pública lato sensu. 

 Concretamente puede decirse que el orden de estas características es la existencia, validez 

y la eficacia de los actos administrativos. Siendo cuestionable la postura del Consejo de Estado al 

mezclar los elementos de legalidad del acto de la administración con la existencia de este. Una vez 

dicho esto, para abordar los asuntos del decaimiento y la pérdida de fuerza ejecutoria de los actos 

administrativos es necesario tener claridad las acepciones de validez y eficacia, pues es a partir de 

ellas que se comienza a realizar el estudio de las herramientas legales que permitan excluir un acto 

administrativo letargo al haber operado alguna de estas.  

3. Las causales de pérdida de fuerza ejecutoria de los actos administrativos.  

El CPACA establece en su artículo 91 cinco (5) causales en las cuales los actos de la 

administración pierden su fuerza ejecutoria y en consecuencia no son de obligatorio cumplimiento:  

a. Suspensión provisional de su eficacia por el juez de lo contencioso administrativo.  

El legislador colombiano dispuso en el artículo 229 del CPACA la procedencia de las 

medidas cautelares en todos los procesos declarativos que se adelanten ante la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo, dentro de las cuales desde la presentación de la demanda hasta antes 

de que se notifique el auto de admisión y en cualquier etapa del proceso a solicitud de parte se 

podrá solicitar al juez o magistrado ponente, debidamente sustentado la medida cautelar con el 

propósito de proteger, garantizar de manera provisional el objeto y efectividad de la sentencia.  

Por consiguiente, el artículo 230 ibidem establece que las medidas cautelares pueden tener 

finalidades preventivas, conservativas, anticipativas y de suspensión, debiendo tener relación con 

las pretensiones de la demanda. De manera que el numeral 3 de este artículo establece que se puede 

suspender provisionalmente los efectos de un acto administrativo, ello quiere decir que se detiene 

el cumplimiento de la decisión proferida hasta que se resuelva el litigio en caso de haber sido 

decretada, cuando se permita prestar caución a la administración o cuando no se cumplieron los 

requisitos para su decreto o actualmente no se cumplen o fueron superados. Al respecto las medidas 

cautelares no implican prejuzgamiento es una medida temporal, accesoria y supeditada a la 

resolución de fondo (Consejo de Estado, Sección Tercera, Sala Plena, Rad. 57819, 2022, p. 142).  



Asimismo, se avizora que cuando el acto administrativo ha sido suspendido, el CPACA 

contempla que ningún acto anulado o suspendido puede ser reproducido si en esencia contiene las 

mismas disposiciones que fueron anuladas o suspendidas, salvo que hayan desaparecido los 

fundamentos legales. Esta expresión “desaparecido los fundamentos legales” contenida en el 

artículo 237 de la ley 1437 de 2011 causa cierta confusión, pues aquí trata la prohibición de 

reproducción del acto suspendido o anulado, aunque, la expresión dubitada hace referencia a los 

fundamentos que originaron o dieron lugar a la suspensión provisional o nulidad del acto acusado. 

V.gr. si la administración profiere un acto administrativo sin tener competencia para ello se podrá 

declarar la suspensión provisional o consecuentemente la nulidad de este, pero si con posterioridad 

a la sentencia o auto que admite la suspensión temporal, la disposición normativa que impedía 

emitir dicho acto deja de existir, la administración podrá reproducir dicho acto nuevamente, pues 

ha desaparecido ese fundamento que limitaba.  

Ahora bien, si por algún motivo la administración reprodujese el acto suspendido, mediante 

una solicitud motivada se podrá solicitar al juez o magistrado ponente su suspensión, la cual se 

decidirá de forma inmediata sin importar el estado del proceso y en la sentencia se resolverá si se 

declara la nulidad de estos, conforme lo expone el artículo 238 ídem.   

En conclusión, la suspensión provisional de los efectos del acto administrativo constituye 

una causal específica de pérdida de fuerza ejecutoria de naturaleza judicial, temporal y accesoria, 

cuya finalidad es impedir que el acto continúe produciendo efectos mientras se decide de fondo 

sobre su legalidad. No supone, por sí misma, la anulación del acto ni desvirtúa automáticamente 

su presunción de legalidad, pues opera como una medida cautelar orientada a preservar la eficacia 

de la sentencia y evitar que durante el trámite judicial se consoliden situaciones contrarias al 

ordenamiento jurídico. 

Esta figura revela una diferencia central entre eficacia y validez: el acto suspendido 

conserva formalmente su existencia jurídica, pero queda privado provisionalmente de fuerza 

obligatoria y de capacidad de ejecución. Por ello, la administración no puede exigir su 

cumplimiento ni reproducirlo materialmente bajo las mismas disposiciones suspendidas o 

anuladas, salvo que hayan desaparecido los fundamentos que dieron lugar a la medida o a la 

declaración judicial correspondiente. En ese sentido, la suspensión provisional cumple una función 



preventiva dentro del control de legalidad, al neutralizar temporalmente los efectos del acto 

administrativo sin anticipar el sentido definitivo de la sentencia. 

Así, para efectos de la tesis sobre los actos administrativos en letargo, la suspensión 

provisional demuestra que la pérdida de fuerza ejecutoria no siempre equivale a la expulsión del 

acto del ordenamiento jurídico. El acto permanece bajo presunción de legalidad, pero queda 

jurídicamente inactivo en cuanto a sus efectos. Esta situación confirma la tensión que atraviesa el 

problema investigado: existen actos administrativos que, aunque no pueden ejecutarse, continúan 

formalmente integrados al sistema normativo, lo que exige diferenciar con precisión entre 

suspensión, pérdida de eficacia, nulidad y mecanismos administrativos de depuración. 

b. Cuando desaparezcan sus fundamentos de hecho y derecho.  

Esta causal es algo breve de explicar debido a que ello implica las situaciones fácticas, es 

decir, las circunstancias de tiempo, modo y lugar que le sirvieron de fundamento para la 

expedición. Lo anterior conduce a que el hecho que dio origen a la expedición del acto 

administrativo dejo de existir, ilustración de ello es un acto administrativo amparado en la ley que 

otorga subsidios temporales a agricultores por el excesivo verano, cuando este fenómeno climático 

perezca, el fundamento de hecho del acto también lo habrá sido, razón por la cual el acto de la 

administración perderá fuerza ejecutoria.  

Sin embargo, no debe confundirse este escenario con aquellos en los que el hecho cambia, 

por ejemplo, en donde la administración concede una licencia de construcción en un terreno apto, 

pero posteriormente mediante un nuevo estudio se establece que no lo es para construir, en ese 

entendido no hay pérdida de fuerza ejecutoria porque el hecho que dio lugar a expedir la licencia 

dejo de existir, sino lo que opera es la revocatoria del acto administrativo particular y en caso de 

no obtener el consentimiento del ciudadano, la administración deberá proceder a demandar su 

propio acto administrativo en acción de nulidad objetiva en modalidad de acción de lesividad.  

Además, para que se entienda que ha perdido fuerza ejecutoria el acto por desvanecimiento 

del fundamento fáctico, este debe ser posterior a su expedición, porque si conjeturalmente 

hablando el acto administrativo se expide con conocimiento de que el hecho no existe, se estaría 

ante una causal de nulidad conforme lo dispone el artículo 137 del CPACA, concretamente, falsa 

motivación y desviación de poder. Para mejor comprensión la administración impone una sanción 

pecuniaria a un particular por la aparente transgresión de una medida sanitaria, empero 



posteriormente se demuestra que el hecho nunca existió, podría decirse que como nunca existió 

habría pérdida de la fuerza ejecutoria por decaimiento del fundamento fáctico, pero lo que hay en 

realidad es una causal de nulidad de este acto que afecta la validez y por tanto, deberá acudirse a 

la jurisdicción de lo contencioso administrativo a solicitar la supresión de sistema normativo de 

este acto en acción de nulidad subjetiva. Para lograr desentrañar las dudas entre una y otra se debe 

tener en cuenta cuándo y cómo se identifica la ausencia del fundamento fáctico que sirve de 

sustento.  

Seguidamente, cuando se hace referencia al desvanecimiento de los fundamentos de 

derecho significa aquel que le sirve de base para su expedición. Retomando el mismo ejemplo del 

subsidio, si la ley que posibilita entregar esos recursos es derogada o declarada inexequible, el acto 

administrativo pierde el sustento normativo en que se basó para la entrega de dichos subsidios. 

Como consecuencia de ello, el acto entra en pérdida de fuerza ejecutoria y/o decaimiento. En este 

punto debe mencionarse que el sustento normativo por regla general será una disposición 

normativa de superior jerarquía.  

En conclusión, la desaparición de los fundamentos de hecho o de derecho del acto 

administrativo constituye una causal de pérdida de fuerza ejecutoria que opera por una 

circunstancia sobreviniente a su expedición. Su efecto principal no es destruir la validez del acto 

ni expulsarlo automáticamente del ordenamiento jurídico, sino impedir que continúe produciendo 

efectos hacia el futuro, debido a que ha desaparecido la base fáctica o normativa que justificaba su 

ejecución. 

Esta causal exige diferenciar cuidadosamente entre la pérdida posterior del fundamento y 

la inexistencia originaria de dicho fundamento. Si el hecho o la norma existían al momento de 

expedirse el acto, pero desaparecen después, se configura una pérdida de fuerza ejecutoria. En 

cambio, si el acto nació sin soporte fáctico o jurídico suficiente, el problema ya no es de eficacia, 

sino de validez, por lo que deberá discutirse mediante el correspondiente medio de control ante la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo, especialmente por causales como falsa motivación, 

infracción de normas superiores o desviación de poder. 

En ese sentido, el desvanecimiento de los fundamentos de hecho o de derecho muestra con 

claridad la lógica del acto administrativo en letargo: el acto puede conservar su presunción de 

legalidad, pero pierde capacidad de producir efectos obligatorios. Por ello, esta causal confirma 



que la pérdida de fuerza ejecutoria no equivale necesariamente a nulidad, sino a una ineficacia 

sobreviniente que exige mecanismos administrativos o judiciales adecuados para evitar 

incertidumbre, confusión normativa y afectación de la seguridad jurídica. 

c. Transcurridos cinco años de cobrar firmeza el acto no ha sido ejecutado.  

Esta causal del artículo 91.3. del CPACA debe compaginarse con las del artículo 87 ibidem, 

puesto que a partir de ellas se tiene certeza de cuándo un acto administrativo tiene firmeza, 

destacando que siempre los términos se contarán desde el día siguiente.  A partir de ese momento 

es que comienza a contabilizarse el término de cinco (5) años para que el acto administrativo pierda 

fuerza ejecutoria por falta de actos de ejecución (ejecutoriedad) que le corresponden a la 

administración. Corolario de ello pueden ser los actos administrativos definitivos que ostentan la 

calidad de ejecutividad, esto es, que tienen la idoneidad legal para servir de título ejecutivo, aquel 

que contiene una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Tanto para el procedimiento de 

jurisdicción coactiva es de cinco años (5) contados a partir de la fecha de ejecutoria del acto 

administrativo de determinación o discusión según el artículo 817.4. del Estatuto Tributario, como 

para el contencioso administrativo también será este lapso que trata el artículo 164 literal K) del 

CPACA en armonización del artículo 297.4. ibidem.  

Como dicho acto tiene esta calidad, a la administración le corresponde los actos de 

ejecutoriedad para lograr el cumplimiento de estos por los medios que estime convenientes, so 

pena que el acto administrativo definitivo pierda fuerza ejecutoria por esta inactividad de los 

agentes del Estado. Con todo esto, se puede decir que esta causal requiere: i. un acto administrativo 

ejecutoriado; ii. que el acto tenga la calidad de ejecutividad y/o; iii. que el acto requiera de 

ejecutoriedad para su cumplimiento. Esta última es de importancia porque no todos los actos 

administrativos constituirán un título ejecutivo, pero podrán contener una decisión que requiera 

ejecutar por parte de esta o solicitando apoyo policivo para su cumplimiento en los términos del 

artículo 89 del CPACA  

Consecuentemente, deben aclararse unos términos antes de continuar el desarrollo de la 

investigación para zanjar cualquier imprecisión frente a terminologías:  

 

Tabla 2 



Atributos del acto administrativo según la jurisprudencia del Consejo de Estado y la Corte 

Constitucional 

Atributos del acto 

administrativo 
Acepción Observaciones 

Firmeza 
Contra el acto administrativo no procede ningún recurso en 

el procedimiento administrativo (Consejo de Estado, 1999). 

La firmeza de los actos 

administrativos opera por las causales 

del artículo 87 del CPACA 

Ejecutoria 

Considera que el acto ha sido expedido con todos los 

elementos de legalidad y por tanto es de obligatorio 

cumplimiento y puede ser ejecutado (Consejo de Estado, 

2022). 

La ejecutoria de un acto administrativo 

es consecuencia de la firmeza. 

Ejecutividad 
Es la aptitud legal del acto administrativo para servir de 

título ejecutivo (Consejo de Estado, 2018). 

Concretamente refiere que el título 

preste mérito ejecutivo. Véase 

artículos 99 y 297 del CPACA 

Ejecutoriedad 

Facultad de la administración para hacer cumplir el acto 

administrativo (Corte Constitucional, Sentencia T-355, 

1995). 

La ejecutoriedad del acto 

administrativo está relacionada con el 

artículo 89 del CPACA 

Nota. Elaboración propia con base en Consejo de Estado, Rad. 22239 (2018), Rad. 25508 (2022), 

Rad. 9453 (1999), y Corte Constitucional, Sentencia T-355 de 1995. 

 

Fundado en lo anterior puede decirse que cuando un acto administrativo ha perdido fuerza 

ejecutoria, ello implica que también ha perdido ejecutoriedad y ejecutividad. Empero, la firmeza 

no se ve afectada al no tener relación con el cumplimiento u obedecimiento de lo dispuesto en el 

acto administrativo.  

d. El cumplimiento de la condición resolutoria.  

Esta causal opera cuando para la expedición del acto administrativo se consagró de forma 

expresa o tácita un hecho futuro e incierto, solo a partir de estos dos elementos se está de cara a 

una condición, conforme lo expone la jurisprudencia y la ley civil. Frente a lo resolutorio hace 

referencia a que el acaecimiento de este hecho futuro e incierto se extingue una obligación o 

contrato mediante declaración judicial pues esta no opera ipso iure. En el caso del derecho 

administrativo sería el acto administrativo, el cual no requiere declaración judicial pues el 

acaecimiento de los eventos tendría la consecuencia de la pérdida de ejecutoria.   

Al respecto el Consejo de Estado ha dicho que:  

Si el acto que otorga un derecho está sometido a condición resolutoria expresa o tácita, es 

precario el beneficio cuando pende de la realización de un hecho posterior e incierto. En 



ese sentido si el acto exige una conducta al beneficiario y este no la realiza en la forma 

solicitada por la ley o el acto, dará lugar a la pérdida de fuerza ejecutoria por el 

advenimiento de la condición resolutoria (Consejo de Estado, Sección Tercera. Rad. 1411, 

2001).   

El caso que ocupa esta sentencia es la adjudicación de una vivienda de interés social en el 

año 1984 el Instituto de Crédito Territorial Regional Atlántico adjudicó una vivienda al señor 

Vargas Borrero, el cual debía cumplir con una serie de actuaciones posteriores para conservar el 

derecho adjudicado como era habitar el inmueble (implícita), pagar las cuotas correspondientes y 

comparecer a la firma de la escritura pública conforme el manual de adjudicaciones, 

específicamente, en el apartado de “causales de cancelación de adjudicación”. Dicho 

incumplimiento dio como resultado la condición resolutoria y por tanto, la administración emitió 

acto administrativo de cancelación de la adjudicación. Aquí claramente se puede detallar que la 

condición resolutoria nace del incumplimiento de las obligaciones posteriores a la adjudicación 

por parte del adjudicatario.  

Para encuadrar esta causal se tiene que el acto administrativo debe: i. adjudicar un derecho 

a un particular; ii. contener una condición resolutoria tácita o expresa; iii. exigir una conducta 

posterior positiva o negativa al particular beneficiario que no implique un plazo, y; iv. que el 

incumplimiento o cumplimiento según el caso de los términos o suceso que exige la ley o el acto 

dan lugar a la pérdida de ejecutoria de este.  

e. Cuando pierdan vigencia.  

Esta causal en su sentido literal podría referirse a los actos administrativos que contienen 

una fecha de expiración o de vigencia, es decir, que desde su firmeza tiene un plazo que una vez 

cumplido da lugar a que este pierda su fuerza ejecutoria. Normalmente, puede encontrarse al final 

de los decretos en los cuales estipula un lapso durante el cual estará vigente. 

Sin embargo, la jurisprudencia del Consejo de Estado ha dicho que la pérdida de vigencia 

ocurre cuando “se extingue o desaparece del mundo jurídico y, como consecuencia, desaparece su 

fuerza jurídica, como en los casos de anulación, revocación, derogación, retiro del acto, o en los 

eventos en los que por razones temporales deja de tener vigencia” (Consejo de Estado, Sección 

Cuarta, Rad. 2016-006, 2017, como se citó en Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio 

Civil, 2022, p. 23-24). 



Con base en este argumento jurisprudencial se infiere que la pérdida de vigencia abarca 

todas las anteriores. En palabras del doctor Santofimio (2008) es un concepto genérico que recoge 

la totalidad de eventos de pérdida de ejecutoria; además de referirse a situaciones como la 

derogatoria, la revocatoria o cualquier otra que se pueda calificar como limitante a la eficacia del 

acto (p. 343). 

3.1. El decaimiento del acto administrativo  

Como se mencionó al principio, el desarrollo de la institución jurídica del decaimiento del 

acto administrativo es de índole jurisprudencial y doctrinal. El Consejo de Estado ha precisado: 

que el decaimiento opera cuando las disposiciones legales o reglamentarias en que se sustenta o 

funda su expedición desaparecen del sistema normativo (Consejo de Estado, Sección Tercera, 

Subsección C, Rad.  54.643, 2023, p. 10). Por otra parte, el Consejo de Estado dice que la extinción 

del acto administrativo ocurre cuando desaparecen los fundamentos jurídicos de este (Consejo de 

Estado, Sección Segunda, Subsección A, Rad. 6301-2018, 2024, p. 8).  

En sí la institución del decaimiento del acto administrativo comporta un desarrollo similar 

a la causal segunda del artículo 91 del CPACA, pese a que algunas sentencias también hablen del 

desvanecimiento de los fundamentos de hecho. Sin embargo, la mayoría de las providencias 

judiciales hacen referencia a que es la extinción del fundamento jurídico la que conduce al 

decaimiento. Por ende, sobre el decaimiento se ha dicho que existen causales que corresponden a:  

a. Derogatoria o modificación de la norma legal en la que se fundó. 

La Corte Constitucional ha precisado que la derogación:  

es una facultad del legislador de conformidad con el artículo 150.1. Superior, la cual se 

divide en expresa cuando este señala de forma precisa los artículos que deroga y la tácita 

versa sobre incompatibilidad entre norma anterior y actual para determinar cuál rige la 

situación, la derogación puede ser total o parcial (Corte Constitucional, Sentencia C 159, 

2004).  

Mientras tanto, la modificación en palabras de Peña (2011) es el cambio de requisitos, como 

sucedió al establecer mayoría de edad en 18 años, cuando anteriormente era de 21 o cuando se 

establece una determinada cuantía como valor disputado para recurrir en casación, se reemplaza 

un valor por otro. En efecto, lo que se puede observar aquí es la extinción o cambio de los requisitos 



en la disposición normativa en que se fundamenta para decidir o emplea para la expedición del 

acto administrativo, dando lugar a la pérdida de ejecutoria de este al haber desaparecido sus 

fundamentos legales. 

b. Declaratoria de inexequibilidad de la norma que le sirve de fundamento. 

  Cuando se refiere a la declaratoria de inexequibilidad de una disposición normativa es a la 

facultad dada por el constituyente de 1991 a la Corte Constitucional en el artículo 241 numerales 

4 y 5.  La Corte Constitucional ha dicho que la declaración de inexequibilidad es una orden para 

que ni las autoridades ni los particulares apliquen una norma, por tanto, la decisión le resta efectos 

y conlleva a la expulsión del ordenamiento jurídico (Corte Constitucional, Sentencia C 329, 2001). 

Aunque, la Corte mediante ficción jurídica puede dar efectos retroactivos o diferir sus efectos a 

futuro.  

c. Declaratoria de nulidad del acto de carácter general que sirvió de fundamento a 

uno de carácter particular.  

Este apartado es desarrollado a través de las acciones de nulidad por inconstitucionalidad, 

objetiva y subjetiva contempladas en los artículos 135, 137 y 138 del CPACA en este caso de los 

actos administrativos de carácter general y particular que no le corresponden conocimiento a la 

Corte Constitucional. Estos últimos decretos corresponden a: 

i. Aquellos dictados por el gobierno nacional en ejercicio de facultades constitucionales y 

con sujeción a leyes generales o marco; ii. dictados por el gobierno nacional en ejercicio 

de las leyes que le confieren autorizaciones (decretos con fuerza de ley); iii. dictados por 

el gobierno nacional en ejercicio de las leyes que le confieren mandatos de intervención en 

la economía y; iv. dictados por el gobierno nacional en ejercicio de las facultades que 

directamente le atribuye la constitución y sin sujeción a ley previa (artículo 189 Superior) 

(Corte Constitucional, Sentencia C 037, 1996). 

Consecuentemente, basta que el juez administrativo declare la nulidad del acto 

administrativo de carácter general y si este es sustento normativo o fundamento para la expedición, 

el acto particular tendrá la consecuencia de la pérdida de fuerza ejecutoria.  Sobre esta misma 

situación ha mencionado el Consejo de Estado que no existe la nulidad consecuencial o nulidad ex 

officio, por tanto, la nulidad del acto general no conlleva la nulidad del acto particular derivado, 



sino que este último requiere cuestionamiento en sede administrativa o judicial (Consejo de 

Estado, Sala Novena, 2021, p. 18). Igualmente, cuando el acto administrativo ha perdido fuerza 

ejecutoria ha dicho el Consejo de Estado que: puede alegarse como evento que afecta la validez 

de los actos derivados del primero, pues el acto a demandar puede ser nulo por falsa motivación, 

expedición irregular o falta de competencia temporal (Consejo de Estado, Sección Cuarta, Rad. 

20694, 2018, p. 17). 

A manera de cierre, la sentencia del 01 de agosto de 1991 es la que se ha reiterado y contiene 

estas causales de la institución del decaimiento del acto administrativo, incluyendo otra que es el 

desvanecimiento de las circunstancias fácticas o de hecho en que se fundamenta, pero por haber 

sido tratada con antelación no se abordara. Aunque, prácticamente se puede decir que el 

decaimiento es igual a la pérdida de ejecutoriedad en lo que respecta a la causal 2 del artículo 91 

del CPACA, la doctrina y la jurisprudencia del Consejo de Estado aparentemente han tratado de 

segregarlas o clasificarlas. De todos modos, si algo se puede decir es que la una u otra conduce al 

mismo resultado, la supresión de eficacia del acto administrativo pro tempore o en forma 

definitiva.  

4. ¿Los medios de control como mecanismos de extinción en la pérdida de ejecutoria del 

acto administrativo?  

Llegados a este punto se debe mencionar que los únicos medios de control existentes para 

poder extinguir la legalidad (validez) y eficacia de un acto administrativo son los de nulidad, esto 

es, por inconstitucionalidad, objetiva, subjetiva o electoral. En este caso como los actos 

administrativos han perdido eficacia en razón a la pérdida de ejecutoria, se planteó buscar la 

herramienta con la que el particular o interesado logre suprimir del sistema normativo ese acto 

letargo al estar cobijado por la presunción de legalidad que le confiere el artículo 88 del CPACA  

Para lograr encontrar esta herramienta se tiene que el Consejo de Estado ha expresado que 

cuando opera el decaimiento, solo produce efectos a futuro, pues la desaparición de su fundamento 

jurídico no afecta su validez (Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección C, Rad.  54.643, 

2023, p. 10). Seguidamente, se puede inferir que los medios de control ut supra juzgan la legalidad 

del acto administrativo al momento de su expedición o nacimiento. Esa legalidad refiere a que no 

haya existido un vicio en su formación, de manera que se estaría estudiando la validez del acto 

administrativo.  



Por otra parte, el Consejo de Estado da respuesta agridulce a la existencia de los actos 

administrativos letargos, allí señaló que la pérdida de fuerza de ejecutoria opera ipso iure y no 

requiere declaración judicial ni administrativa. Como lo ha señalado la sala no existe un medio de 

control para solicitar la pérdida de ejecutoriedad, pues no es una causal de nulidad (Consejo de 

Estado, Sección Cuarta, Rad.  25050, 2022, p. 8). Dicho esto, no se puede demandar la nulidad de 

un acto administrativo letargo por los medios de control de nulidad, simplemente porque no es una 

causal contemplada en el artículo 137 del CPACA En concreto, una cosa es la pérdida de ejecutoria 

de un acto administrativo y otra muy diferente es el estudio de legalidad (validez) y la primera no 

condiciona que se pueda demandar en acción de nulidad por algún vicio en la formación del acto. 

Lo anterior debido a que la primera es una situación sobreviniente y la segunda es producto de su 

formación. 

Con todo esto, puede decirse que hasta el momento no existe una herramienta judicial que 

permita excluir los actos letargos del sistema normativo, al siquiera haber medio de control que 

permita la supresión de este. por consiguiente, como no existe un medio judicial para ello, se debe 

revisar las herramientas contempladas en el procedimiento administrativo. En efecto, la única 

herramienta legal existente sería la revocatoria directa y la derogación del acto.  

5. La revocatoria directa como mecanismo de exclusión del acto administrativo letargo 

del sistema normativo.  

Como señala el artículo 95 del CPACA puede efectuarse aun cuando se haya acudido a la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo, siempre y cuando no se haya notificado el auto de 

admisión de la demanda a la administración. Aunque, debe iterarse que este apartado de la 

notificación solo será viable si se demanda el acto administrativo sobre sus elementos de legalidad 

no sobre la pérdida de ejecutoria como se advirtió. Por consiguiente, se debe mencionar que opera 

para actos administrativos de contenido general y particular, al no existir distinción alguna en el 

inciso primero del artículo ut supra.  

De acuerdo con ese orden de ideas, la administración en los actos de carácter general podrá 

per se revocar su propio acto administrativo por cualquiera de las tres (3) causales que el legislador 

contemplo en el artículo 91 de la ley 1437 de 2011: i. cuando sea manifiesta su oposición a la 

constitución política o a la ley; ii. cuando no estén conformes con el interés público o social o 



atenten contra él; cuando con ellos se cause un agravio injustificado a una persona. Estas causales 

han sido desarrolladas por el Consejo de Estado, así: 

i. La oposición a la Constitución o la ley refiere a que esta sea grosera, de bulto, esto es, 

cualitativamente similar a la que da lugar a la suspensión provisional de los actos 

administrativos por parte del juez; ii. no estar conforme al interés público o social se da por 

razones de inoportunidad o inconveniencia, vinculándose a la noción del mérito del acto 

administrativo; iii. el agravio injustificado a una persona [perjuicio] (Consejo de Estado, 

Sección Segunda, Subsección B, Rad. 1595-2022, 2024, pp. 15-16 ) 

El Consejo de Estado ha señalado que las únicas formas en las que se puede suspender o 

impedir la ejecución obligatoria del acto son:  

i. la judicial cuando el juez suspende provisionalmente o anula el acto administrativo; ii. la 

administrativa cuando la administración revoca directamente dejándolo sin efectos 

mediante actos posterior debidamente motivado y con base a las causales expuestas y; iii. 

automática por la pérdida de fuerza ejecutoria (Consejo de Estado, Sección Segunda, 

Subsección A, Rad.  6301-2018, 2024, pp. 8-9).  

Esta misma sentencia dispone que el acto revocatorio no puede asimilarse a una sentencia 

de anulación, debido a la presunción de legalidad, es decir, que no representa declarar ilegalidad 

del acto, sino evitar materializar lo resuelto (Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección A, 

Rad.  6301-2018, 2024, p. 21). 

Por otro lado, el Consejo de Estado dice que la revocatoria directa procede especialmente 

cuando la administración pretende corregir errores incurridos. Siempre que las modificaciones 

impliquen variación material o sustancial de la decisión en firme u objeto de corrección, procederá 

la revocatoria directa (Consejo de Estado, Sección Cuarta, Rad.  27202, 2023, p. 13).  Destáquese 

hasta aquí que el Consejo de Estado es insistente en manifestar que la revocatoria de los actos 

administrativos solo afecta la eficacia y no la validez del acto administrativo, pues el 

pronunciamiento sobre este último le compete al juez de lo contencioso administrativo.  

De otro lado, el Consejo de Estado ha dicho que la revocatoria del acto administrativo 

afecta el derecho concedido o la situación jurídica creada en lo que respecta a su propia naturaleza, 

al punto de modificar o extinguir la prerrogativa (Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección 



A, Rad. 3961-2018, 2024, p. 11). Es decir, que cuando la administración busca modificar o 

extinguir en esencia un acto administrativo debe acudir a la revocatoria directa sin desconocer que 

no será el mismo procedimiento para revocar un acto de contenido general que uno particular, caso 

contrario si busca solo corregir errores accesorios que no sean de fondo deberá emplear lo 

preceptuado en el artículo 45 del CPACA 

Asimismo, el Consejo de Estado ha dicho que la revocatoria de actos administrativos es 

una modalidad de desaparición de este, mediante el cual la administración decide, de oficio o a 

petición de parte eliminar un acto anterior (Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección C,  

Rad. 59774, 2023, p.10). Igualmente, la Corte Constitucional señaló que:   

conforme las causales del artículo 69 del CCA  [que es casi el mismo contenido del art. 93 

del CPACA] pueden ser revocados los actos administrativos por razones de legalidad por 

la causal 1 y por razones de mérito o conveniencia para las causales 2 y 3. La revocatoria 

directa consiste en la revisión de sus propios actos para rectificar su actuación o decisión.  

(Corte Constitucional,  Sentencia C 095, 1998).  

Allí mismo consignó la Corte que: los mismos funcionarios que expidieron o sus superiores 

inmediatos pueden retirarlos del ordenamiento jurídico (…) en una forma de autocontrol para dejar 

sin efectos jurídicos sus propias decisiones en desarrollo del principio de economía de los trámites 

y actuaciones administrativas (Corte Constitucional, Sentencia C 095, 1998). Esta misma 

Corporación menciono que “el legislador dispuso la revocatoria directa, esto es, el retiro del mundo 

jurídico de un acto administrativo” (Corte Constitucional, Sentencia T 436, 1998). 

La interpretación de la Corte en vigencia del CCA da a entender que la revocatoria directa 

de los actos administrativos también sirve para retirarlos del sistema normativo, principalmente 

por razones de economía. En ese entendido se puede concluir que la revocatoria directa es la 

herramienta que puede emplear el particular para solicitar el retiro de un acto administrativo letargo 

del sistema normativo por regla general para los de contenido general, la administración también 

podrá suprimir o modificar de fondo un acto administrativo de los enunciados anteriormente, sin 

desconocer que para ambos casos deben ajustarse a las causales del artículo 93 del CPACA al ser 

taxativas. Ahora bien, frente a los actos particulares, la administración no podrá revocarlos 

directamente sin tener la anuencia del particular, para ello deberá tener en cuenta lo dispuesto en 

el artículo 97 ibidem.  



Seguidamente, la acepción de revocar es dejar sin efecto y es sinónimo de anular y derogar, 

aunque como se ha mencionado solo el juez de lo contencioso administrativo puede anular un acto 

administrativo, esto es, pronunciarse sobre la legalidad. Por añadidura, la derogatoria de los actos 

de contenido general y particular es la abolición de este por decisión unilateral y discrecional de 

la autoridad, aunque para el último opere no debe haber creado un derecho (Consejo de Estado, 

Sección Segunda, Subsección B, Rad. 0825-09, 2012, p. 10). 

 Esta sentencia itera que la derogatoria es la abolición del acto por decisión unilateral y 

discrecional, mientras que la revocatoria es extinción del acto por vía administrativa por razones 

taxativas de legalidad, conveniencia e interés público, ambas tienen efectos ex nunc. Expuesto esto 

se infiere que la derogatoria extingue la vigencia del acto administrativo y afecta su eficacia. 

la derogación expresa o tácita tiene efectos ex nunc, implica que el acto derogado mantiene 

su presunción de legalidad por todo el tiempo que estuvo vigente, lo cual no impide que el 

juez conozca del estudio de legalidad del acto así este derogado. Aunque se hubiera 

derogado, perdido vigencia o cumplido su objeto debe estudiarse su conformidad con el 

ordenamiento jurídico por los efectos que pudo producir y por las situaciones particulares 

que se crearon o modificaron que aún no se han consolidado (Consejo de Estado, Sección 

Primera, Rad. 2008-00455, 2024, p. 15).   

Este mismo escenario es reiterado por la sección Primera del Consejo de Estado, Sección 

Primera de Consejo de Estado, Sección Segunda del Consejo de Estado, Sección Tercera- 

Subsección C del Consejo de Estado. Con esto se puede decir que el juez de lo contencioso puede 

estudiar la legalidad (validez) del acto administrativo así haya sido derogado o subrogado con el 

propósito de determinar si este nació o no a la vida jurídica. Ello quiere decir que en virtud del 

principio de confianza legítima y seguridad jurídica las situaciones jurídicas que se hayan 

consolidado en vigencia del acto administrativo no podrán ser desconocidas y tendrán efectos ex 

nunc, únicamente lo serán aquellas situaciones que aun estén en discusión en sede administrativa 

o judicial tendrán efectos ex tunc.  

A manera de cierre, puede graficarse lo siguiente:   

Tabla 3 

Herramientas pertinentes y no pertinentes para exclusión de actos administrativos letargos 



Mecanismo Procedencia Origen Elementos Efectos Fundamento Observación 

Revocatoria 

directa 

Actos de contenido 

general y de contenido 
particular que no 

reconozcan un 

derecho. 

En el 
procedimiento 

administrativo por 

razones de 
legalidad, 

conveniencia 

interés público y 
en el poder de 

autotutela. 

Se afecta su 

eficacia. No 
afecta la 

validez del 

acto. 

Tiene 

efectos ex 

nunc (a 
futuro) 

Se fundamenta 

en las causales 
del artículo 93 

del CPACA que 

son taxativas. 

Pese a extinguirse 

o modificarse 
sustancialmente 

el acto originario 

sigue bajo 
presunción de 

legalidad durante 

su vigencia. 

Derogación 

Actos de contenido 

general y de contenido 
concreto que no hayan 

reconocido un 

derecho. 

En la decisión 
unilateral y 

discrecional de la 

administración y 
en el poder de 

autotutela. 

Se afecta su 

eficacia. No 
afecta la 

validez del 

acto. 

Tiene 

efectos ex 

nunc (a 
futuro) 

Analogía del 
artículo 71 del 

Código Civil. 

Aún derogado el 
acto continúa 

bajo presunción 

de legalidad por 
el tiempo de su 

vigencia. 

Nulidad 
Procede contra actos 

generales y 
particulares. 

Por vicios de 

legalidad en la 

formación del 

acto.  Nace en el 

control 
jurisdiccional. 

Afecta la 

validez desde 
su expedición. 

Tiene 

efectos ex 

tunc (hacia 

el pasado) 

Se fundamenta 

en los artículos 

137 y 138 del 
CPACA 

principalmente. 

Busca el 

restablecer el 

orden jurídico o 
imperio de 

legalidad. 

Nota. Elaboración propia con base en Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, Rad. 

1595-2022 (2024, p. 23). 

 

Conclusión  

El núcleo problemático de los actos administrativos en letargo se ubica en una tensión 

estructural entre dos planos distintos del acto administrativo: por un lado, la pérdida de fuerza 

ejecutoria, que impide su ejecución y priva al acto de eficacia hacia el futuro; y, por otro, la 

persistencia de su presunción de legalidad, que impide considerarlo automáticamente expulsado 

del ordenamiento jurídico. Esta dualidad produce una situación jurídicamente ambigua: el acto ya 

no puede ser ejecutado, pero tampoco desaparece formalmente del sistema normativo. En esa zona 

intermedia surge el vacío operativo que afecta la seguridad jurídica, la confianza legítima, la 

transparencia administrativa y la claridad que debe orientar la relación entre la administración y 

los particulares. 

Desde una lectura dialéctica, la tesis inicial parte de la fuerza normativa del acto 

administrativo: mientras conserva presunción de legalidad, el acto se entiende válido y obligatorio, 

salvo decisión judicial que declare lo contrario. La antítesis aparece cuando sobreviene una causal 

de pérdida de fuerza ejecutoria: el acto, aunque formalmente subsistente, queda privado de 

capacidad real de producir efectos jurídicos exigibles. Así, el acto administrativo en letargo expresa 

una contradicción interna del sistema: es jurídicamente existente, pero funcionalmente inoperante; 



permanece en el ordenamiento, pero ya no puede desplegar la eficacia que justificaba su 

expedición. 

La síntesis exige reconocer que la pérdida de fuerza ejecutoria no equivale a nulidad. La 

nulidad afecta la validez del acto y corresponde exclusivamente al juez de lo contencioso 

administrativo, en tanto supone un juicio sobre su conformidad originaria con el ordenamiento 

jurídico. En cambio, la pérdida de fuerza ejecutoria se refiere a una ineficacia sobreviniente, 

generalmente proyectada hacia el futuro, que no destruye por sí misma la presunción de legalidad. 

Por ello, ni la revocatoria directa ni la derogatoria pueden entenderse como declaraciones de 

ilegalidad del acto, sino como mecanismos administrativos de depuración, racionalización y 

ordenación normativa. 

En ese sentido, la revocatoria directa y la derogatoria aparecen como herramientas idóneas 

para enfrentar administrativamente los actos en letargo, siempre que se respeten sus presupuestos 

legales, sus límites materiales y, en especial, las garantías propias de los actos particulares que han 

creado o reconocido situaciones jurídicas subjetivas. Su función no consiste en sustituir el control 

judicial de legalidad, sino en evitar que actos ineficaces continúen generando incertidumbre, 

confusión o apariencia de obligatoriedad. De esta manera, el poder de autotutela de la 

administración encuentra una justificación constitucional y funcional: preservar la coherencia del 

ordenamiento, evitar cargas innecesarias para los ciudadanos y fortalecer la transparencia en la 

gestión pública. 

Con todo, el uso de estas herramientas administrativas debe ser cuidadoso. Cuando el 

problema del acto no radica en una circunstancia sobreviniente que afecta su eficacia, sino en un 

vicio originario de competencia, motivación, procedimiento, finalidad u objeto, el camino 

adecuado no es la simple depuración administrativa, sino el control jurisdiccional de legalidad. En 

tales eventos, el interesado deberá acudir a la jurisdicción de lo contencioso administrativo para 

desvirtuar la presunción de legalidad y obtener, si hay lugar a ello, la expulsión del acto del 

ordenamiento jurídico mediante sentencia. 

En consecuencia, los actos administrativos en letargo evidencian la necesidad de 

diferenciar con precisión entre validez, eficacia y vigencia. La administración no debe permanecer 

pasiva frente a actos que han perdido fuerza ejecutoria, pues su permanencia formal puede afectar 

la seguridad jurídica y generar cargas interpretativas injustificadas para los particulares. Sin 



embargo, tampoco puede atribuirse competencias que corresponden al juez administrativo. La 

solución equilibrada consiste en emplear la revocatoria directa o la derogatoria como mecanismos 

de depuración cuando el problema sea de eficacia sobreviniente, y reservar el medio de control 

judicial para los eventos en que se cuestione la legalidad originaria del acto. Solo así se armonizan 

la autotutela administrativa, la presunción de legalidad, el control judicial y la protección efectiva 

de los derechos de los administrados. 
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